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PROYECTO DE DECRETO

Autor. Peronismo Renovador
Visto: Los dichos del Director Ejecutivo de la Anses Sr. Bassavilbaso en enero de 2017 donde decía: “no tengo ningún proyecto para subir la edad jubilatoria” y lo anunciado en la actualidad por el mismo funcionario donde dice. “la intención del gobierno de Macri es que los varones se jubilen a los 70 años y las mujeres a los 65 años, optativamente”, y
Considerando:
Que en la actualidad la edad para acogerse al beneficio jubilatorio es de 60 años en la mujeres y 65 años para los hombres.-
Que la negación a comienzo de este año de incrementar la edad jubilatoria por parte del gobierno del excelentísimo señor Presidente Ingeniero Mauricio Macri y los recientes anuncios de incrementar optativamente la edad de jubilarse en 70 años para los hombres y 65 años para las mujeres, a menos de 8 meses de haber negado querer subir la edad jubilatoria, deben encender en las distintas instituciones de la democracia una luz de alarma para defender los derechos del trabajador.-
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: 
Decreto
[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Rechazar cualquier intento del gobierno Nacional de aumentar la edad jubilatoria o privatizar el sistema.
Articulo 2 º: Elévese copia a los Concejos Deliberantes de la Provincia para su adhesión.
 Artículo 3º: Enviar Copia del  presente Decreto  al Director Ejecutivo del Anses Señor Basavilbaso.
Artículo 4º.El visto y los considerando forman parte del presente proyecto de Decreto.
Artículo 5º.De forma.


Firman los Concejales: Almirón- Botta


